
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  RUBIAN  SANTA  NIETO  contra  JOSÉ  MANUEL
BRISNEDA OVIEDO. Exp. 11001-41-89-039-2021-01782-00.

El  Despacho,  niega  la  solicitud  de  aclaración  solicitada  por  la  parte
demandante,  toda  vez  que  el  auto  del  pasado  13  de  enero  de  la  presente
anualidad, es claro, y no contiene conceptos o frases que ofrezcan motivos de
duda,  de  manera  que  no  se  encuentran  los  presupuestos  para  avalar  dicha
aclaración, de conformidad con lo establecido en el artículo 285 del C.G. del P.,
máxime si  en cuenta  se tiene que previo  a  resolver  frente  la  medida cautelar
solicitada, se requirió a la parte actora a fin de que acreditase la radicación del
oficio respectivo, esto es el No. 02897 del 3 de diciembre del año 2021, ante la
Secretaría de movilidad, en aras de determinar la procedencia de dicha medida,
para con ello establecer la viabilidad de la cautela peticionada.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   008   hoy   28 de enero de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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